
 
 

RESOLUCIÓN 76/2011. 

 

Vista la necesidad de proceder a la contratación de la explotación del bar 

cafetería de la piscina municipal durante el periodo oficial de apertura de la 

misma. 

Considerando que con fecha  16 de Mayo de 2011, se redactaron e 

incorporaron al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

que han de regir la adjudicación del contrato. 

 Visto el informe de Secretaría 23/2011 de fecha 16 de Mayo de 2009. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 94 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante 

procedimiento abierto, de la explotación y utilización del bar cafetería de la 

piscina municipal. 

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y el que regirán el contrato de la explotación y utilización del bar cafetería de 

la piscina municipal, convocando su licitación. 

TERCERO. Publicar en el Tablón de anuncios y  en el Perfil de 

contratante anuncio de licitación, para que desde el 17 al 27 de Mayo de 2011 

puedan presentar las proposiciones que estimen pertinentes. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Luis Maldonado Fernández de 

Tejada, en  Almagro, a 16 de Mayo de 2011. 

     

El Alcalde, 

 

               Fdo.: Luis Maldonado Fernández de Tejada 

 


